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Pt gray ona PO 
- Señor Eco. 0 y AT a Fabián Albuja SA : 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS A . P. 1SU 
Presente.- o o _ DIN 

Ús y CRM EN TERCE NA 
yo oo ma pl MPARIAS De Mis consideraciones: S rn de ets 

INE, 
Luís Miguel Recalde Aguinaga, en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de ta EMPRESA DE TRANSPORTES SUDAMÉRICA 
SURANDES Cia. Ltda., ante usted muy respetuosamente comparezco y digo: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia de la escritura de cesión de 
participaciones sociales celebrada ante Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito el 25 de octubre del 2004, ocurrida en mi representada entre el señor 
Hugo Yánez Ramos en calidad de Cedente y el señor Luís Miguel Recalde 
Aguinaga en calidad de Cesionario, con el propósito que se incorpore al 
expediente de la compañia. : Ñ 

Además se dignara conferir una nomina de socios de mi representada. - 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. a ol 

Y 

Oecio LE Pinatrracionea 

TuorzsrA ta Sósrema 
O 

Vaio. pe La PARFRÓRACI - 

Y ¡00 . a AS 
] E ql spp Y | p 

TOJ? 

"no + 

Atentamente, 

  

TULCÁN: . 
Sucia N* 62072 Edificio Bubano 3er Piso Of. 301 Telfs: 2980628 / 2388193 — Tel Año: 022227109 
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a 

duración y reformó los estatutos sociales.- e) La Junta General 

celebrada el quince de marzo del dos mil tres, decidió autorizar 

al Señor Hugo. Ernesto Yánez Ramos, la transferencia de 

dieciséis (16) participaciones 2 favor de señor Luis Miguel 

Recalde Aguinaga, dando asi cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo ciento trece de la Ley Compañia- TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES -Con los antecedentes antes 

señalados el señor Hugo Ernesto Yánez Ramos y doña Eosa 

Elena Saragozin V., ceden 1ó participaciones de un dólar de 

valor cada una, a favor de Luis Miguel Recalde Águinaga.- 

CUARTA, PRECIO.- El valor pactado entre cedente y 

cesionario a sido establecido en el valor nominal de las 

participaciones sociales, valor que el cesionario lo a cancelado 

en dinero efectivo y de libre circulación .- Usted Señor Notario 

se dignará agregar las demás cláveulas de estilo para la validez 

de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se ¿acuentra 

firmada por el Doctor William Mendez, abogado €on matricula 

profesional numero cuatro mil trescientos cinzfienta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Quito, que quedé elevada a escritura 

pública con todo su valor lega, la misma que loz 

comparecientes aceptan y ratificay/en todas sus parties, y leida 

que les fue integramente esta espfitera pro mi el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto dy todo lo cual doy fe.- ENMENDADO: 

  
    

ran



SEA. EOSA ELENA SABACGOZIN Y, 
EEN 000126 918M-1 
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Institución Jurídica por resolución N* 88-2-1-01903 Superintendencia de Compañías 
Registro Mercantil: 29 de Diciembre de 1988 Partida N* 2 

CERTIFICACIÓN . 

Por medio de la presente. y de conformidad con lo que establece el 

artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico 'que la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la EMPRESA DE TRANSPORTES 

SURAMERICA SURANDES Cia. Ltda. Celebrada el 15 de marzo del 

2003. por unanimidad. “autorizo la: cesión: de. diez y seis participaciones al 

señor Hugo Ernesto. Yánez Ramos a favor del señor Cap. (r) Luis Miguel 

Recalde Aguinaga. ÓN 

Es todo cuanto puedo certificar en honora laverdad. 

AN 

Tulcán 1.de septiembre del 2004. >. 

  

     Atentamente, l 

(o AE YUEL LEA 

Sucio WN 2207 Zlificio dueno Den Pza TA 201 Tel : 2000629 / 2988199 Tes Suto: 022227109
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CERTIFICADO DE VOTACION 

    

   

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/06/2004 

  

te 2 , F . 

¿Tano? sl NUMERO: pol - CEDULA + : FRES 
May qna :SARAGOZIN VILÉ E n= 
EE | OZIN VILLAGRAN ROSA ELENA 5 

a un eo E APELLIDOS MNOMBRES ¿gi 
So aU SICA, 1 1d duo 

aid PROPA Sp, Ni adj ad 
Somos SEÑALCAZAR, 0, 

Lol Se A a, 
SN Ceras y e A 

ae "ba A Ea! 

e te 
AS, a FA a A 
CR e 
a ran oe, A e Depor 5) a y " > 
AH, e Pego 4 a EN o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

Cartíficado de Presentación 
ENTREGADO POR NO CONSTAR 

      

  

  

EN El PADRON ELECTORAL DE 
ESTA JUNTA poa DEL VOTO . 

2015018 OU? ¿dy 
NUMERO GEDULA AZ 

Ú APELLIDOS NOMBRES == 
CHIMBORAZO == 
PROVINCIA — ¿ == 
VELASCO ¿ == 
PARROQUIA 25 E == 

== 

=> 

F, PRESIDENTE DE LA JUNTA 
Z E 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

CERTIFICADO DE MARGINACION [EXTRACTO).- A fojas 20461, del 

Tomo + 45 del año 1.783 del Protocolo de la Notana Undécima 

de Guito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho falio, 

al margen de la matriz de la escntura pública de Constitución 

de la Compañia EMPRESA DE TRANSPORTES SURAMERICA 

SURANDES CIA. ETDA., otorgada ante mi, el nueve de 

septiembre del año mul novecientos ochenta y ocho, consta la 

marginación realizada por mi, con techa veinfuno de julio del 

año dos mil cinco, relativa a la escntura de cesión de 

participaciones de la compañia EMPRESA DE TRANSPORTES 

SURAMERICA SURANDES CIA. LTDA., que otorgan los cónyuges 

señor HUGO ERNESTO YÁNEZ RAMOS y señora ROSA ELENA 

SARAGOZÍN Y. a favor del señor LUIS MIGUEL RECALDE 

AGUINAGA, escatura otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno de Quito, Docior Rodrigo Salgado, con techa 

veinticinco de octubre del año dos mil cuatro, de la cual se 

desprende que los cónyuges señor HUGO ERNESTO YÁNEZ 

RAMOS y señora ROSA ELENA SARAGOZIN Y., ceden dieciséis 

(16) participaciones a favor del señor LUIS MIGUEL RECALDE 

AGUINAGA.- Confiero la presente a petición de los interesados.     Guito, 21 de Julio del 2.005 

    

 



RAZON.- En esta fecha y de conformidad a la Ley, queda inscrita el 

PRIMER TESTIMONIO de la escritura Pública, que antecede bajo la 
partida No. 19 del Registro de- Constitución de Compañías a mi cargo.- 

Certifico.- 

Tulcán, 18 deyagosto del 2005 

   
pcs; 

Dr Mig 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Tulcán


